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EDICTO SUBASTA JUDICIAL 

 

 

D.  JOSE RAMON SAN ROMAN CARNEROS, LETRADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE PLAZA N.2 DE LA SECCION CIVIL Y 

DE INSTRUCCION DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE HARO, HAGO SABER: 

 

Que por el PLAZA N.2 DE LA SECCION CIVIL Y DE INSTRUCCION DEL 

TRIBUNAL DE INSTANCIA de HARO se tramita procedimiento de 

EJECUCION HIPOTECARIA número 128/2023, seguido a instancia de  

BANCO SANTANDER, S.A., representado por la Procuradora 

ANGELICA ORTIZ LOPEZ contra ABDELHFID ZERKKI, AICHA BEN HSSAIN 

, en reclamación de 86,521,53 euros por principal y, en su 

caso, por intereses vencidos, más 25.956,45 euros 

presupuestados para intereses y costas. Se anuncia la venta en 

pública subasta de la/s siguiente/s finca/s propiedad de la 

persona ejecutada: 

 

 

- Finca nº 12.471 del Registro de la Propiedad de Santo 

Domingo de la Calzada, inscrita al tomo 1187, libro 225, folio 

137, inscripción 5ª. 

 

 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA SUBASTA 

 

La subasta se sujeta a las condiciones generales establecidas 

por la Ley de Enjuiciamiento Civil para la subasta de bienes 

inmuebles, en la Sección 6ª del Capítulo IV del Libro  III de 

la LEC.  
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 CONDICIONES PARTICULARES DE LA SUBASTA 

 

 

 

A.- DATOS DE LOS BIENES SUBASTADOS:  

 

 

- Finca nº 12.471 del Registro de la Propiedad de Santo 

Domingo de la Calzada, inscrita al tomo 1187, libro 225, folio 

137, inscripción 5ª. 

 

“Urbana. Nº 8. Piso Segundo Izquierda, destinado a vivienda de la 

casa sita en Santo Domingo de la Calzada, Calle Travesía de Las 

Monjas nº12. Referencia Catastral: 4289723WM0948N0007BO”. 

 

Valor de tasación: 105.635 euros. 

 

Carácter de vivienda habitual:  Es vivienda habitual. 

 

 

B.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 

 

1.- Para tomar parte en la subasta los licitadores ejecutantes 

deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

 1º.- Identificarse de forma suficiente. 

 2º.- Declarar que conocen las condiciones generales y 

particulares de la subasta. 

 3º.- Estar en posesión de la correspondiente acreditación, 

para lo que será necesario haber consignado, el 20 por ciento 

del valor de los bienes o un mínimo de 1000 euros si el 

importe que resultare de la aplicación de ese porcentaje fuera 

inferior.   

 

2.- La ejecutante podrá tomar parte en la subasta aunque no 

existan otros licitadores, sin necesidad de consignar cantidad 

alguna. Necesariamente habrá de hacerlo en las condiciones 

previstas en los artículos 650 y 67, cuando pretendan 

adjudicarse los bienes. Finalizada la subasta no podrá mejorar 

el precio final ofrecido por el mejor postor. Si no hubiera 

habido pujas, tampoco podrá solicitar la adjudicación de los 

bienes.  

 

3.- La ejecutante y los acreedores posteriores participan en 

la subasta con derecho a ceder el remate a un tercero, sin 

necesidad de manifestación expresa. Si no se hubiera efectuado 

con anterioridad, la cesión se verificará en el plazo de cinco 



    

 

días que deberá conferir el letrado de la Administración de 

Justicia cuando queden los autos pendientes de dictar el 

decreto de adjudicación y tras haberse pagado, en su caso, el 

precio de remate. 

 

 

C.- FORMA DE CELEBRACION DE LA SUBASTA: 

 

La subasta electrónica se realizará con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 

1ª.- La subasta tendrá lugar en el Portal dependiente de la 

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado para la celebración 

electrónica de subastas a cuyo sistema de gestión tendrá 

acceso todas las Oficinas judiciales. Todos los intercambios 

de información que deban realizarse entre las Oficinas 

judiciales y el Portal de Subastas se realizarán de manera 

telemática. Cada subasta estará dotada con un número de 

identificación único. 

2ª.- La subasta se abrirá a partir de las veinticuatro horas 

desde la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial del 

Estado", cuando haya sido remitida al Portal de Subastas la 

información necesaria para el comienzo de la misma. 

3ª.- Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar 

pujas electrónicas con sujeción a las normas de esta Ley en 

cuanto a tipos de subasta, consignaciones y demás reglas que 

le fueren aplicables. En todo caso el Portal de Subastas 

informará durante su celebración de la existencia y cuantía de 

las pujas. 

4ª.- Para poder participar en la subasta electrónica, los 

interesados deben estar dados de alta como usuarios del 

sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de 

identificación y firma electrónicos de acuerdo con lo previsto 

en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 

de forma que en todo caso exista una plena identificación de 

los licitadores. El alta se realizará a través del Portal de 

Subastas mediante mecanismos seguros de identificación y firma 

electrónicos e incluirá necesariamente todos los datos 

identificativos del interesado. A los ejecutantes se les 

identifica de forma que les permita comparecer como postores 

en las subastas dimanantes del procedimiento de ejecución por 

ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación. 

5ª.- El ejecutante, el ejecutado o tercer poseedor, si lo 

hubiere, podrán, bajo su responsabilidad y, en todo caso, a 

través de la Oficina judicial ante la que se siga el 

procedimiento, enviar al Portal de Subastas toda la 

información de la que dispongan sobre el bien objeto de 

licitación, procedente de informes de tasación u otra 

documentación oficial, obtenida directamente por los órganos 



    

 

judiciales o mediante Notario y que a juicio de aquéllos pueda 

considerarse de interés para los posibles licitadores. También 

podrá hacerlo el Letrado de la Administración de justicia por 

su propia iniciativa, si lo considera conveniente. 

6ª.- Las pujas se enviarán telemáticamente a través de 

sistemas seguros de comunicaciones al Portal de Subastas, que 

devolverá un acuse técnico, con inclusión de un sello de 

tiempo, del momento exacto de la recepción de la postura y de 

su cuantía. El postor deberá también indicar si consiente o no 

la reserva a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 

del artículo 652 y si puja en nombre propio o en nombre de un 

tercero.  Un mismo postor podrá efectuar nuevas posturas por 

importe superior, igual o inferior a la que ya hubiera 

realizado, en cuyo caso solo será tenida en cuenta la última 

efectuada antes del cierre de subasta. En el caso de que 

existan posturas por el mismo importe, se preferirá la 

anterior en el tiempo. Durante el periodo de celebración de la 

subasta, el portal no informará de la existencia o 

inexistencia de pujas, ni de su cuantía, ya que tendrán 

carácter secreto. Al finalizar la subasta, el portal solo 

publicará el importe del mejor precio ofrecido, o que la 

subasta ha concluido sin postores.    

 

 

D.- DESARROLLO Y TERMINACIÓN DE LA SUBASTA. PAGO DE LA DEUDA Y 

POSIBILIDAD DE REHABILITACIÓN DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO: 

 

1.- La subasta admite posturas que tendrán carácter secreto, 

durante un plazo de VEINTE DÍAS NATURALES desde su apertura. 

La subasta no podrá finalizar en sábado, domingos, ni en los 

días de fiesta nacional. Tampoco podrá finalizar en los días 

que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, ambos 

inclusive, ni en el mes de agosto. En el caso de que el 

Letrado de la Administración de justicia tenga conocimiento de 

la declaración de concurso del deudor, suspenderá mediante 

decreto la ejecución y procederá a dejar sin efecto la 

subasta, aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal circunstancia 

se comunicará inmediatamente al Portal de Subastas.  

 

2.- La suspensión de la subasta por un periodo superior a 

quince días lleva consigo su cancelación y la devolución de 

los depósitos a los postores, retrotrayendo la situación al 

momento inmediatamente anterior a la publicación del anuncio. 

Si la suspensión no superara los quince días naturales, 

quedará paralizada la celebración de la subasta, que se 

reanudará por el tiempo que reste para su conclusión. 

 

3.- En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del 

mismo, el Portal de Subastas remitirá al Letrado de la 



    

 

Administración de Justicia información certificada de la 

postura telemática que hubiera resultado vendedora, con el 

nombre, apellidos y dirección electrónica del licitador. En el 

caso de que el mejor licitador no completara el precio 

ofrecido, a solicitud del Letrado de la Administración de 

Justicia, el Portal de Subastas le remitirá información 

certificada sobre el importe de la siguiente puja por orden 

decreciente y la identidad del postor que la realizó, siempre 

que este hubiera optado por la reserva de postura a que se 

refiere el párrafo segundo del apartado 1 del art. 652…. 

 

4.- Terminada la subasta y recibida la información, el Letrado 

de la Administración de Justicia dejará constancia de la 

misma, expresando el nombre del mejor postor y de la postura 

que formuló. Si la mejor postura cumpliera los requisitos 

necesarios para la adjudicación del bien o lote, dictará 

inmediatamente decreto de aprobación del remate. 

 

 

 

E.- EXISTENCIA DE CARGAS REGISTRALES PREFERENTES. 

DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE: 

 

Se entiende que todo licitador acepta como bastante la 

titulación existente. Las cargas y gravámenes anteriores, si 

los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 

entendiéndose por el sólo hecho de participar en la subasta, 

que el licitador los admite y queda subrogado en la 

responsabilidad derivada de aquellos si el remate se 

adjudicare a su favor. La certificación registral y, en su 

caso, la titulación y demás información sobre el inmueble 

estará a disposición de los interesados en el Portal de 

Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado. 

La certificación registral, en su caso, podrá consultarse a 

través del Portal de Subastas. De toda finca objeto de 

licitación se facilitará desde el Registro correspondiente, a 

través del Portal de Subastas, la certificación que se hubiera 

expedido para dar comienzo al procedimiento, así como la 

información registral actualizada a que se refiere el art. 

667, la referencia catastral si estuviera incorporada a la 

finca e información gráfica, urbanística o medioambiental 

asociada a la finca en los términos legalmente previstos, si 

ello fuera posible. 

El portal de subastas se comunicará a través de sistemas del 

Colegio de Registradores, con el Registro correspondiente a 

fin de que este confeccione y expida una información registral 

electrónica referida a la finca o fincas subastadas que se 

mantendrá permanentemente actualizada hasta el término de la 

subasta, y será servida a través del Portal de Subastas. De la 



    

 

misma manera, si la finca estuviera identificada en bases 

gráficas, se dispondrá la información de las mismas. En el 

caso de que dicha información no pudiera ser emitida por 

cualquier causa, transcurridas cuarenta y ocho horas desde la 

publicación del anuncio, se expresará así y se comenzará la 

subasta, sin perjuicio de su posterior incorporación al Portal 

de Subastas antes de la finalización de la subasta. 

 

 

F.- INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN POSESORIA. EXISTENCIA DE 

OCUPANTES EN EL INMUEBLE. TERCER POSEEDOR:  

 

La situación posesoria de la finca se desconoce, conforme 

consta en el decreto convocando a subasta. 

El ejecutante y los ejecutados pueden informar a la oficina 

judicial si hay otras personas que ocupen el inmueble. Deberá 

identificarlas a fin de que se les pueda notificar la 

existencia del procedimiento de ejecución y puedan presentaren 

el plazo de diez días ante la oficina judicial que ha señalado 

la subasta los títulos o documentos que justifiquen su 

posesión. 

El ejecutante puede pedir que, antes de anunciarse la subasta, 

el Tribunal declare que el ocupante u ocupantes no tienen 

derecho a permanecer en el inmueble, una vez que éste se haya 

enajenado en la ejecución. La petición se tramitará con 

arreglo a lo establecido en el apartado' 3 del artículo 675 y 

el Tribunal accederá a ella y hará, por medio de auto no 

recurrible, la declaración solicitada, cuando el ocupante u 

ocupantes puedan considerarse de mero hecho o sin título 

suficiente. En otro caso, declarará, también sin ulterior 

recurso, que el ocupante u ocupantes tienen derecho a 

permanecer en el inmueble, dejando a salvo las acciones que 

pudieran corresponder al futuro adquirente para desalojar a 

aquéllos. 

 

- Si antes de que se venda/adjudique en la ejecución un bien 

inmueble y después de haberse anotado su embargo o de 

consignado registralmente el comienzo del procedimiento de 

apremio, pasara a bien a poder de un tercer poseedor, éste, 

acreditando la inscripción de su título, podrá pedir que se le 

exhiban los autos en la Oficina judicial, lo que se acordará 

por el letrado de la Administración de justicia sin paralizar 

el curso del procedimiento, entendiéndose también con él las 

actuaciones ulteriores. Se considerará, asimismo, tercer 

poseedor a quien, en el tiempo a que se refiere el apartado 

anterior, hubiere adquirido solamente el usufructo o dominio 

útil de la finca hipotecada o embargada, o bien la nuda 

propiedad o dominio directo. 

 



    

 

 

 

 

G.- PETICIÓN DE INSPECCIÓN DEL INMUEBLE. REDUCCIÓN DE LA DEUDA 

HIPOTECARIA HASTA UN DOS POR CIENTO DEL VALOR POR EL QUE EL 

BIEN FUERA ADJUDICADO.  

 

Durante el periodo de licitación cualquier interesado en la 

subasta puede solicitar del Tribunal inspeccionar el inmueble 

o inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien estuviere 

en la posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el 

poseedor consienta la inspección del inmueble y colabore 

adecuadamente ante los requerimientos del Tribunal para 

facilitar el mejor desarrollo de la subasta del bien, el 

deudor podrá solicitar al Tribunal una reducción de la deuda 

de hasta un 2 por cien del valor por el que el bien hubiera 

sido adjudicado si fuera el poseedor o éste hubiera actuado a 

su instancia. El Tribunal, atendidas las circunstancias, y 

previa audiencia del ejecutante por plazo no superior a cinco 

días, decidirá la reducción de la deuda que proceda dentro del 

máximo deducible. 

 

 

H.- APROBACIÓN DEL REMATE Y ADJUDICACIÓN. 

 

Articulo 647.3 L.E.C. 

 

El ejecutante y los acreedores posteriores participan en la 

subasta con derecho a ceder el remate a un tercero, sin 

necesidad de manifestación expresa. Si no se hubiera efectuado 

con anterioridad, la cesión se verificará en el plazo de cinco 

días que deberá conferir el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia cuando queden los autos pendientes 

de dictar el decreto de adjudicación y tras haberse pagado, en 

su caso, el precio de remate. A tal efecto, se presentará 

escrito firmado por cedente y cesionario al que se adjuntarán 

los documentos que permitan acreditar la identidad, facultades 

y representación de los firmantes, si no constaran ya en el 

expediente. 

Si la cesión ha sido mediante precio, se acreditará 

documentalmente el pago de la cantidad total por la que el 

cesionario hubiera obtenido la cesión. 

El precio de la cesión de remate podrá ser inferior al del 

remate o adjudicación sin perjuicio de que la minoración de 

deuda para el ejecutado deberá corresponderse con el importe 

total del remate o adjudicación. 



    

 

Si hubiera sobreprecio también se aplicará a los fines de la 

ejecución, y así se hará constar en el decreto de adjudicación 

como un concepto distinto del precio de adjudicación. Si, a 

consecuencia de ese sobreprecio, existiera sobrante respecto 

al crédito total reclamado, se requerirá al ejecutante para 

que proceda a su ingreso en la cuenta del juzgado en el plazo 

de diez días. 

Si no efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará 

la quiebra de la subasta y se descontará del crédito del 

ejecutante el importe equivalente al depósito exigido a los 

demás postores para participar en esa subasta, corriendo a su 

cargo los gastos de celebración de la nueva subasta. 

La subasta de bienes inmuebles en caso de concurrencia de 

postores se rige por lo establecido en el artículo 670 de la 

L.E.C.: 

 

1. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento 

del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, el 

letrado o letrada de la Administración de Justicia responsable 

de la ejecución, mediante decreto, el día siguiente al del 

cierre de la subasta, aprobará el remate en favor del mejor 

postor. En el plazo de veinte días siguientes al cierre de la 

subasta, el mejor postor habrá de consignar en la Cuenta de 

Depósitos y Consignaciones la diferencia entre lo depositado y 

el precio total del remate. 

2. Si fuera el ejecutante quien hiciese la mejor postura igual 

o superior al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere 

salido a subasta, y fuera superior al principal reclamado, 

aprobado el remate se procederá por el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia a la liquidación de lo que se deba 

por principal, intereses y costas. Notificada esta 

liquidación, el ejecutante consignará la diferencia, si la 

hubiere, y se dictará el decreto de adjudicación. Si no 

efectuara el pago en el plazo de diez días, se declarará la 

quiebra de la subasta y se descontará del crédito del 

ejecutante el importe equivalente al depósito exigido a los 

demás postores para participar en la subasta, corriendo a su 

cargo los gastos de celebración de la nueva subasta. 

3. Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior 

al 70 por ciento del valor por el que el bien hubiere salido a 

subasta, podrá el ejecutado, en el plazo de diez días a contar 

desde la fecha de cierre de la subasta, presentar escrito 

indicando que otra persona está dispuesta a mejorar el precio 

de la subasta ofreciendo una cantidad igual o superior al 60 



    

 

por ciento del valor de subasta o que, aun siendo inferior a 

ese porcentaje, resulte suficiente para lograr la completa 

satisfacción del derecho del ejecutante. 

La persona indicada por el ejecutado en su escrito deberá 

haber ingresado previamente en la cuenta de depósitos y 

consignaciones el importe equivalente al del depósito exigido 

para participar en la subasta y tendrá un plazo de diez días 

para pagar el resto del precio ofrecido. Ese plazo se 

computará a partir del día en que se haya efectuado el 

ingreso. Si no efectuara el pago en ese plazo perderá el 

depósito realizado, que se aplicará a los fines de la 

ejecución, y se acordará la celebración de una nueva subasta, 

si fuera necesaria. Ello sin perjuicio de que, si la mejora es 

por la cantidad suficiente para lograr la completa 

satisfacción del crédito del ejecutante, se practique la 

correspondiente liquidación a los efectos de ingresar la 

cantidad que falte o devolverle el sobrante que resulte. El 

ingreso del resto deberá efectuarse también en el plazo de 

diez días, con apercibimiento de pérdida del depósito. 

Habiendo pujas y no siendo el mejor postor, el ejecutante no 

podrá mejorar el precio ni pedir la adjudicación del bien o 

lote con posterioridad a la subasta, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 647. 

Cuando el ejecutado no haga uso de la facultad de mejora o 

ésta no haya tenido efecto, se aprobará el remate del bien en 

favor del mejor postor, aunque se haya subastado conjuntamente 

con otros bienes, siempre que la cantidad que se ofrezca por 

él sea igual o superior al 50 por ciento de su valor de 

subasta. No obstante, también se aprobará el remate por la 

cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción del 

derecho del ejecutante, sin que pueda ser inferior al 40 por 

ciento del valor de subasta. En este caso, la adjudicación del 

bien supondrá la terminación de la ejecución por completa 

satisfacción del ejecutante, quedando liberados el resto de 

bienes que pudieran garantizar el pago de lo reclamado. Si la 

mejor postura no cumpliera estos requisitos, el letrado o 

letrada de la Administración de Justicia responsable de la 

ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del 

remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en 

cuenta especialmente la conducta del deudor en relación con el 

cumplimiento de la obligación por la que se procede, las 

posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante 

la realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que 

la aprobación o no aprobación del remate suponga para el 

deudor, para el propio ejecutante o para terceros acreedores 



    

 

con sus derechos inscritos, y el beneficio que de ella obtenga 

el acreedor. 

Contra el decreto que apruebe o deniegue el remate cabe 

recurso directo de revisión ante el tribunal que dictó la 

orden general de ejecución. Cuando el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia deniegue la aprobación del remate, 

a instancia del ejecutado, procederá al alzamiento del 

embargo. 

Tratándose de la vivienda habitual del deudor, no se aprobará 

el remate por cantidad inferior al 70 por 100 de su valor de 

subasta, salvo que se haga por la cantidad que se le deba al 

ejecutante por todos los conceptos. En este caso, no se podrá 

aprobar el remate de la vivienda por menos del 60 por 100 de 

ese valor. Cuando el ejecutante haya sido el mejor postor 

ofreciendo un precio que no cumple esas condiciones, el 

letrado o letrada de la Administración de Justicia, si el 

ejecutado no hace uso de su facultad de mejora, procederá a 

aprobar el remate de la vivienda por el 70 por 100 del valor 

de subasta o por la cantidad que se le deba por todos los 

conceptos si fuera inferior a ese porcentaje, con un mínimo 

del 60 por 100 de su valor de subasta. Se aplicará en todo 

caso la regla de imputación de pagos contenida en el artículo 

654.3. 

4. Si por la cuantía de la puja el ejecutado pudiera ejercitar 

la facultad de mejorar la postura, el letrado o letrada de la 

Administración de Justicia, transcurrido el plazo indicado, 

realizará la preceptiva notificación a quien hubiera resultado 

mejor postor informándole, en su caso, que la persona 

presentada por el ejecutado ha mejorado el precio ofrecido en 

la subasta y que se ordena la inmediata devolución del 

depósito efectuado para participar en ella. 

Si no hubiera habido mejora, o ésta finalmente no se hubiera 

llevado a efecto, aprobado el remate, se requerirá al mejor 

postor para que en el plazo de veinte días efectúe el pago del 

resto del precio que ofreció, descontado el depósito. 

Verificado el ingreso, se dictará el decreto de adjudicación. 

Si no realizara el pago, perderá su depósito, que se aplicará 

a los fines de la ejecución. 

5. Quien resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo 

previsto en los apartados anteriores habrá de aceptar la 

subsistencia de las cargas o gravámenes anteriores, si los 

hubiere y subrogarse en la responsabilidad derivada de ellos. 



    

 

6. Cuando se le reclame para constituir la hipoteca a que se 

refiere el número 12.º del artículo 107 de la Ley Hipotecaria, 

el letrado o letrada de la Administración de Justicia expedirá 

inmediatamente testimonio del decreto de aprobación del 

remate, aun antes de haberse pagado el precio, haciendo 

constar la finalidad para la que se expide. La solicitud 

suspenderá el plazo para pagar el precio del remate, que se 

reanudará una vez entregado el testimonio al solicitante. 

7. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o 

de la adjudicación al ejecutante, podrá el ejecutado liberar 

sus bienes pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante 

por principal, intereses y costas. En este supuesto, el 

letrado o letrada de la Administración de Justicia acordará 

mediante decreto la cancelación de la subasta o dejar sin 

efecto la misma, si ya hubiera concluido. 

8. Consignada, cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y 

Consignaciones, la diferencia entre lo depositado y el precio 

total del remate, se ordenará al Portal de Subastas la 

devolución de los depósitos de los postores que han reservado 

postura y se dictará decreto de adjudicación en el que se 

exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, así como 

las demás circunstancias necesarias para la inscripción con 

arreglo a la legislación hipotecaria. También se ordenará la 

devolución de los depósitos de esos postores cuando el mejor 

postor haya sido el ejecutante, cuando la persona presentada 

por el ejecutado para mejorar postura haya ingresado el 

depósito requerido para ello, o cuando por cualquier otra 

causa hubiera quedado sin efecto la subasta con posterioridad 

a la celebración. 

Subasta sin postores 

Si en la subasta no hubiere ningún postor, el letrado o 

letrada de la Administración de Justicia, a instancia del 

ejecutado, procederá al alzamiento del embargo. 

No obstante, desde la finalización de la subasta desierta, el 

ejecutado, por sí o a propuesta del ejecutante, puede designar 

una persona que esté dispuesta a adjudicarse el bien por un 

importe que sea igual o superior al 50 por ciento de su valor 

de subasta. También se podrá adjudicar por la cantidad 

suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho 

del ejecutante, sin que pueda ser inferior al 40 por ciento 

del valor de subasta. En este caso, la adjudicación del bien 

supondrá la terminación de la ejecución por completa 

https://www.iberley.es/legislacion/decreto-8-febrero-1946-aprueba-nueva-redaccion-oficial-ley-hipotecaria-2503911


    

 

satisfacción del ejecutante, quedando liberados el resto de 

bienes que pudieran garantizar el pago de lo reclamado. 

Si la petición de adjudicación fuera por importe inferior, el 

letrado o letrada de la Administración de Justicia responsable 

de la ejecución, oídas las partes, resolverá a la vista de las 

circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente la 

conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la 

obligación por la que se procede, las posibilidades de lograr 

la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros 

bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación o no 

aprobación del remate suponga para el deudor, para el propio 

ejecutante o para terceros acreedores con sus derechos 

inscritos, y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. 

Contra el decreto que apruebe o deniegue el remate cabe 

recurso directo de revisión ante el tribunal que dictó la 

orden general de ejecución. 

En todo caso, las partes de la ejecución pueden solicitar, de 

común acuerdo, la celebración de nueva subasta, o proponer 

otras formas de satisfacción del derecho del ejecutante, 

conforme a lo previsto por el artículo 640. 

 

I.- ENTREGA DEL INMUEBLE 

 

 

1.- Entrega forzosa de la posesión del inmueble. Existencia de 

ocupantes. Si el adquirente lo solicita, se le pondrá en 

posesión del inmueble que no se hallare ocupado. Si el 

inmueble estuviera ocupado, el Letrado de la Administración de 

justicia acordará de inmediato el lanzamiento cuando el 

Tribunal haya resuelto que el ocupante u ocupantes no tienen 

derecho a permanecer en él. Los ocupantes desalojados podrán 

ejercitar los derechos que crean asistirles en el juicio que 

corresponda. Cuando, estando el inmueble ocupado, no se 

hubiera resuelto sobre el derecho a permanecer en él el 

adquirente podrá pedir al Tribunal de la ejecución el 

lanzamiento de quienes puedan considerarse ocupantes de mero 

hecho o sin título suficiente. La petición deberá efectuarse 

en el plazo de un año desde la adquisición del inmueble por el 

rematante o adjudicatario, transcurrido el cual la pretensión 

de desalojo sólo podrá hacerse valer en el juicio que 

corresponda. La petición de lanzamiento a que se refiere el 

apartado anterior se notificará a los ocupantes indicados por 

el adquirente con citación a una vista que señalará al letrado 

de la administración de justicia dentro del plazo de diez 



    

 

días, en la que podrán alegar y probar lo que consideren 

oportuno respecto de su situación. El tribunal por medio de 

auto, sin ulterior recurso, resolverá sobre el lanzamiento que 

decretará en todo caso si el ocupante u ocupantes citados no 

comparecieran sin justa causa. El auto que resolviere sobre el 

lanzamiento de los ocupantes de un inmueble dejará a salvo, 

cualquiera que fuera su contenido, los derechos de los 

interesados que podrán ejercitarse en el juicio que 

corresponda. 

 

 

 

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en HARO a 

doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

 

 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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